
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas, 
Transportes y Política Territorial

5596 Viceconsejería de Política Territorial.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución
de 5 de octubre de 2011, que dispone el em-
plazamiento a los interesados en el procedi-
miento nº 0251/2011 interpuesto por Alvadel-
ga, contra la Resolución de la Dirección
General de Ordenación del Territorio de 15 de
julio de 2011, por la que se hace público el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias de 19 de
mayo de 2011, relativo a la aprobación defi-
nitiva de forma parcial del Plan General de
Ordenación de Arona.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Segunda, en el Pro-
cedimiento Ordinario nº 0000251/2011, interpuesto
por “Alvadelga”, contra el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias adoptado en sesión celebrada en Santa Cruz
de Tenerife el 19 de mayo de 2011, por el que se aprue-
ba definitivamente, y de forma parcial, el Plan Ge-
neral de Ordenación de Arona, a reserva de la sub-
sanación de determinadas deficiencias.

Dispone el artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (BOE nº 167, de 14.7.98), que el ór-
gano jurisdiccional requerirá a la Administración
que le remita el expediente administrativo, ordenán-
dole que practique los emplazamientos previstos en
el artículo 49 de la citada Ley.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
49.1 de la misma Ley 29/1998, que dispone que la
resolución por la que se acuerde remitir el expedien-
te se notificará en los cinco días siguientes a su adop-
ción, a cuantos aparezcan como interesados en el, em-
plazándoles para que puedan personarse como

demandados en el plazo de nueve días. La notifica-
ción se practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley
que regule el procedimiento administrativo común. 

Vistas las disposiciones citadas y en virtud de las
competencias que me otorga el artículo 21 del Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio aprobado por De-
creto 20/2004,

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir al Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias la documentación relativa al Plan Ge-
neral de Ordenación de Arona aportada a partir del
5 de mayo de 2008, al constar la anterior a dicha fe-
cha en el Procedimiento nº 363/07.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a
cuantos pudieran aparecer como interesados y, en
particular, al Ayuntamiento de Arona, en la perso-
na de su Alcaldesa y al Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife, en la persona de su Presidenta para que,
si a su derecho conviene, comparezcan y se perso-
nen en el plazo de nueve días, ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Segunda, Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso contencioso-administra-
tivo nº 0000251/2011, interpuesto por “Alvadel-
ga”, contra el Acuerdo adoptado por la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias el 19 de mayo de 2011, por el que se aprue-
ba definitivamente, de forma parcial el Plan Gene-
ral de Ordenación de Arona.

Tercero.- Una vez tenga constancia de la notifi-
cación de los emplazamientos y de la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias del correspondiente anun-
cio, remitir copia de los mismos al Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Segunda.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2011.-
El Viceconsejero de Política Territorial, Mario Pérez
Hernández.
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